
CC TI NUIP

CC CE TI PAP NIT

Nombres y apellidos del CAUSANTE
Estado civil del causante al 
momento del fallecimiento

Número:

Tipo de documento * Número de documento

TRASPASO POR SUCESIÓN DEL DOMINIO DE LAS ACCIONES
F-ME-GQ-322 V:7 Mar 18

Espacio exclusivo 
para sello de Deceval

1. Identificación del Causante

2. Identificación del Heredero o Cónyuge Legal

Número de documento

CE PAP NIT

CECC

1. Que todas las manifestaciones, declaraciones, acuerdos, cesiones, transacciones, órdenes o instrucciones que profiero (proferimos) en el presente 
documento cuenta con mi (nuestro) consentimiento libre e informado y las damos de común acuerdo 
2. Que actúo (actuamos) en calidad de único(s) heredero(s)  y/o cónyuge(s)  sobreviviente(s) del causante referenciado en la sección uno y en el registro 
civil de defunción adjunto a este documento y no conozco (conocemos) de la existencia de otro u otros herederos con igual o mejor derecho que el mío 
(nuestro), ni de donaciones, testamentos o legados, por lo cual me (nos) corresponde el 100% de los bienes que conforman el activo de la herencia. 
3. Que el estado civil del causante al momento de su muerte corresponde al registrado en la sección uno (1) de este formato. 
4. Que no existe albacea nombrado o administrador de los bienes de la sucesión.
5. Renuncio (Renunciamos) a cualquier reclamación contra el emisor de las acciones, DECEVAL S.A., o cualquier intermediario del mercado de valores, 
producida por la aplicación de lo dispuesto en el presente documento y me (nos) obligo (obligamos) a responder solidariamente ante el emisor, DECEVAL 
S.A., o cualquier intermediario del mercado de valores por los perjuicios que se causen. 
6. Me (Nos) obligo (obligamos) a responder solidariamente por cualquier perjuicio directo o indirecto que le cause a cualquier tercero el trámite y contenido 
del presente  documento.
7. El presente documento constituye una transacción sobre mis (nuestros) derechos en la herencia, por lo cual cedo (cedemos)  y acepto (aceptamos) lo que 
corresponda a  favor de los otros DECLARANTES y renuncio (renunciamos) a cualquier reclamación sobre la distribución de acciones que solicito 
(solicitamos) y ordeno (ordenamos).
8. Que se posee la patria potestad  del heredero, y que la misma no se encuentra suspendida
9. Que se posee la representación legal del incapaz, mediante la respectiva acreditación judicial o acto testamentario de conformidad con lo establecido en 
el artículo 443 del Código civil.
10. Que los documentos adjuntos en copia simple son fiel copia tomada del original (no aplica para poderes). 
11. Para los documentos en trámite manifiesto que los mismos corresponden a documentos en proceso de expedición por la entidad competente de acuerdo 
a la normatividad colombiana. 
Por lo anterior eximo a Deceval de toda responsabilidad en caso de haber faltado a la verdad y/o se ocasionen perjuicios a terceros.   

Considerando lo anterior solicito (solicitamos) que las acciones del fallecido sean asignadas así:

Emisor de las 
acciones

Preferenciales

Ordinarias

Ordinarias

Preferenciales

Ordinarias

Preferenciales

MANIFIESTO (MANIFESTAMOS) BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO LO SIGUIENTE

Tipo de documento *

Nombres y apellidos del HEREDERO O CONYUGE LEGAL

Nombres y apellidos del TUTOR O REPRESENTANTE LEGAL

NUIP

NITPAP

Tipo de acción Firma
Acciones que se le 

Adjudican 
(Número entero)

Preferenciales

Ordinarias

Preferenciales

Preferenciales

Ordinarias

Heredero a quien se le Adjudican Identificación

Preferenciales

Ordinarias

Preferenciales

Ordinarias

Preferenciales

Ordinarias

Ordinarias





Espacio para reconocimiento de firma, huella y contenido ante notario público de cada uno de los herederos



INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO - TRASPASO POR SUCESIÓN DEL DOMINIO DE LAS ACCIONES
F-ME-GQ-322

Si usted es un Inversionista que presentará el trámite directamente en las instalaciones de Deceval, tenga en cuenta que:
1. El formulario debe ser diligenciado en su totalidad y NO se recibirán documentos con enmendaduras o tachaduras.

2. Debe anexar los documentos requeridos y señalados en la sección "Relación de anexos".

3. Identificar plenamente el emisor, la totalidad de acciones del causante, el heredero y/o cónyuge sobreviviente al que se le adjudican las acciones, y el número 
de acciones que se le adjudican en números enteros.

4. Todo documento que lleve las firmas del accionista y/o del titular debe contar con reconocimiento de firma ante Notario público.

5. El monto límite para realizar transferencias directas de acciones por sucesión será el determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia vigente
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 564 de 1996.

6. Si tiene dudas sobre este formulario comuníquese con la línea de atención al accionista en Bogotá 3077127 o resto del país 018000111901.

RELACIÓN DE ANEXOS
Todos los documentos adjuntos al presente formato, estarán sujetos a una validación previa por parte de Deceval. Para realizar el trámite de traspaso por 
sucesión del dominio de las acciones, debe adjuntar los siguientes documentos:

1. F-ME-GQ-313 FORMATO ÚNICO DE VINCULACIÓN O ACTUALIZACION DE DATOS PERSONA NATURAL, ó F-ME-GQ-314 FORMATO DE VINCULACIÓN O 
ACTUALIZACION DE DATOS PERSONA JURÍDICA debidamente diligenciado con la información de los herederos (formato disponible en la página web de Deceval).
2. Copia del documento de identidad de los herederos del Accionista.

3. Copia auténtica, autenticada o simple con la manifestación de haber sido tomada del original del Registro Civil de defunción.

4. Copia auténtica, autenticada o simple con la manifestación de haber sido tomada del  original del Registro Civil del matrimonio del cónyuge, que acredite el 
parentesco con el fallecido.

5. Declaración juramentada del compañero(a) permanente y dos testigos, que acredite la unión marital de hecho con el fallecido.

GLOSARIO
Causante: La persona por la cual se produce una sucesión por causa de muerte (el fallecido)
Copia Simple: Copia tomada del documento original

Tipos de documento: CC: Cédula de ciudadanía / CE: Cédula de extranjería / TI: Tarjeta de Identidad / NUIP: Número Único de Identificación / PAP: Pasaporte / 
NIT: Número de Identificación Tributaria

EMISORES CON ATENCIÓN INTEGRAL*

GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.
GRUPO NUTRESA S.A.
EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.P.
PROMIGAS S.A.
BANCO DAVIVIENDA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.
BIOCOMBUSTIBLES S.A.
CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A.
GAS NATURAL S.A E.S.P.
GASORIENTE E.S.P. GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A.
GRUPO ORBIS S.A.
MINEROS S.A.
VALOREM S.A.
EMGESA S.A. E.S.P.
CODENSA S.A. E.S.P.
CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A.
CEMEX LATAM HOLDINGS S.A.U.
TRANSPORTADORA DE METANO E.S.P. S.A.
PROCAFECOL S.A.
REDES Y PROYECTOS DE ENERGÍA
AVIANCA HOLDINGS S.A.

 *  Emisores con los cuales Deceval tiene contrato para la atención de sus accionistas


